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JUZGADO Nº 2 

AUTOS DE MEDIDAS PROVISIONALES DE DIVORCIO Nº: 1140/2007 

AUTOS DE DIVORCIO CONTENCIOSO Nº: 1143/2007 

 

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 DOÑA BELÉN GARCÍA MARTÍN, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, 

Colegiado nº: 45.068, con despacho profesional sito en la calle O´Donnell 15 de Madrid, 

teléfono nº: 91.575.69.34, fax nº: 91.575.69.34 y email: belengm@ctv.es, ante el Juzgado 

comparece, y como mejor proceda en Derecho, DICE: 

 

 Que al amparo de la legislación colegial vigente (concretamente a tenor de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO 42 Y CONCORDANTES DEL ESTATUTO GENERAL DE 

LA ABOGACÍA APROBADO POR R.D. 658/2001, DE 22 DE JUNIO), por medio del 

presente escrito, se procede a presentar la RENUNCIA del Letrado del Ilustre Colegio de 

Madrid, DOÑA BELÉN GARCÍA MARTÍN (Colegiado nº: 45.068), a la defensa de los 

intereses de DOÑA QUENBY ANN WILCOX tanto en el procedimiento de Medidas 

Provisionales, como en el principal de Divorcio Contencioso referenciados ut supra, 

solicitándose asimismo se conceda plazo a la citada Sra. Wilcox a efectos de poder designar 

nueva representación letrada, sobre todo teniendo en cuenta que está próximo el vencimiento 

de la contestación a la Demanda de Divorcio Contencioso interpuesta contra la misma por su 

esposo don Javier González de Alcalá. 

 

 El pasado día 14 DE ENERO DE 2008 este Letrado y la Procuradora de la Sra. 

Wilcox, doña Pilar Lantero González, presentaron escrito ante ese Juzgado alegando, entre 

otras cosas, la difícil posición que, en cuanto a su responsabilidad deontológico y profesional, 

han ocasionado a este Letrado y a la Procuradora Sra. Lantero las últimas actuaciones de 

doña Quenby Wilcox que resumimos sintéticamente a efectos de ilustrar al Juzgador:  

 

1. En cumplimiento de su representación, el pasado 20 DE DICIEMBRE DE 2007, la 

procuradora Sra. Lantero fue oficialmente emplazada (en nombre y representación de 

la Sra. Wilcox) en los Autos de Divorcio Contencioso seguidos por don Javier 

González de Alcalá contra su mandante. La Procuradora dio cumplido traslado a la 

Letrado, Sra. García Martín, el mismo día de la notificación. 

2. El pasado 2 de Enero de 2008 fue notificado a primera hora de la mañana el Auto de 

Medidas Provisionales, de cuyo contenido fue inmediatamente informada doña 

Quenby Wilcox, mediante llamada telefónica de su Letrado a su domicilio, dado que 
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la citada Sra. Wilcox carece de fax, correo electrónico u otro medio para hacerle llegar 

inmediatamente el Auto. A los efectos probatorios que procedieren dejamos 

designados los archivos de la compañía TELEFÓNICA que acreditan la realidad de la 

llamada del Letrado que suscribe al domicilio de la Sra. Wilcox, el día, la hora y la 

duración de la misma. Debemos destacar que las comunicaciones entre la Letrado 

Sra. García Martín y doña Quenby Wilcox se han producido siempre en inglés, dado 

que la cliente, norteamericana de origen, no domina el castellano a la perfección y la 

Letrado es trilingüe, dominando perfectamente inglés y francés. No podrá alegar 

jamás la Sra. Wilcox que no entendía lo que se le decía o explicaba, porque se le 

hablaba en su lengua materna. 

 

3. Este Letrado, supo posteriormente que el propio día 2 de Enero de 2008, y tras 

conocer el contenido del Auto de Medidas, la Sra. Wilcox se personó en la sede del 

Juzgado nº 2 de Móstoles sin conocimiento de su Letrado ni Procuradora, 

donde presentó escrito  manuscrito por ella, renunciando a la representación y 

defensa de tales profesionales. 

 

4. El día 8 de Enero, fue notificada a la parte demandada la Providencia por la que se 

daba traslado del escrito contrario, y se requería a la representación de la Sra. Wilcox 

para que facilitara un número de cuenta corriente donde su esposo procediera a 

ingresarle las pensiones de alimentos. El día 8 de Enero, a este Letrado le fue 

imposible ponerse en contacto con la Sra. Wilcox hasta las 21.30 horas, en que la 

localizó en el teléfono fijo de su domicilio. En esa conversación telefónica, doña 

Quenby (cuya voz y forma de comunicarse parecían alteradas y extrañas) dijo a este 

Letrado que había renunciado a su defensa porque no podía pagarle, que sin 

conocimiento de la Letrado Sra. García Martín había enviado un fax al Letrado 

contrario dándole un número de cuenta, y que en el Juzgado le habían vuelto a 

emplazar personalmente. De nuevo dejamos designados los archivos de 

TELEFÓNICA. 

 

5. El día 9 de Enero, este Letrado presentó a través de la Procuradora legalmente 

apoderada para ello, escrito cumplimentando el requerimiento y facilitando al 

Juzgado una cuenta corriente de abono de las pensiones. 

 

6. Desoyendo todos los consejos dados por su aún Letrado, doña Quenby Wilcox ha 

seguido acudiendo a diario a la oficina judicial, donde ha requerido de los oficiales 

documentos, ha presentado escritos de su puño y letra (ignorados por su Procurador y 
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Page: 2
Number: 1 Author: icdait1 Subject: Sticky Note Date: 6/3/2013 4:16:45 PM 
Mientras que había una llamada telefónica de Sra. García a mi domicilio este día, es completamente falso que ella me 
haya informado sobre el contenido de los autos de 1140/2007. En dicho conversación ella me ha dicho que todavía no 
ha recibido los autos porque el juzgado estaba todavía cerrado por las vacaciones. Y como yo soy muy proficiente en 
español tanto que francés, y dominio perfectamente ingles. Sra. García no puede alegar que yo no entendí lo que ella 
me contó.  
 
Después de esta conversación llamé al juzgado para saber cuando regresaba de vacaciones. Me dijeron que ya se han 
vuelto, y cuando me informaron que la Sra. García ya tuvo el auto, como cualquier “persona razonable” quiso saber 
porque la Sra. García estaba mintiéndome.  

 
Number: 2 Author: icdait1 Subject: Highlight Date: 6/3/2013 4:22:15 PM 
 
 
Number: 3 Author: icdait1 Subject: Sticky Note Date: 6/3/2013 4:23:08 PM 
.”  Documentando bien la situación desesperada en cual ella me ha dejado. Ella sabía que yo no he trabajado fuera de la 
casa durante los últimos 17 años, todo el dinero bajo gananciales era en el nombre de mi ex marido y el ya ha cancelado
mis tarjetas de créditos varias veces en los últimos meses, y hasta la funcionalidad de los “banner ads” (pancartas 
publicitarios) de HYPERLINK "http://www.global-expats.com"www.global-expats.com estaba desbloqueado (travesía de 
trámites judiciales contra Arnima en Florida) la pagina web no podía generar ingresos. Así, yo no tenía dinero para 
pagar mis gastos diarios, y muchas menos facturas legales en España y EE.UU, ni dónde sacar este dinero. Sra. 
García sabía muy bien que sin una avanza para litas expenses, yo no podía pagar ni sus honorarios, ni los gastos 
para recoger evidencia para mi defensa y evidencia del abuso de mi ex marido, incluso litigación contra Arnima 
en EE.UU.   

 
Number: 4 Author: icdait1 Subject: Sticky Note Date: 6/3/2013 4:20:36 PM 
Era mi ex marido que insistió e insistió que yo tuve que mandar POR FAX A SU ABOGADO el número de cuenta antes 
que podía mandarme dinero. Lo he dicho a mi ex marido que él sabía bien mi número de cuenta y que ya lo he dado a 
él, tanto que mi abogado, y que me parecía era transmitido el día del juicio.  El me ha dicho que hasta yo mandaba un 
fax a su abogado él no podía hacer ningún transferencia. Y como yo era desesperada por ingresos para pagar hasta 
gastos básicos de la casa lo mande la fax como hubiese hecho cualquier persona “razonable.”  Si yo he hecho algo que 
no fue en acuerdo con el protocolo judicial española, es Mi ex marido que  tiene la culpa no yo. Ella tuvo mi número de 
movible que tuve conmigo durante todo el día.   
 
Y, por supuesta me ha encontrado en la casa solamente después de la 21.30 hora. Yo estaba todavía con mis idas/vueltas
diarios de costumbre; llevando mis hijos a sus actividades, etc., etc. El día laboral de las amas de casa empieza a las 
6.00 de la mañana y termina a las 23.00 de la noche (sin ninguna remuneración). Nosotros no tenemos el lujo de 
días laborales corticos (y bien remuneradas) como disfruta la Sra. García.  
 
Y, su comentario que “cuya voz y forma de comunicarse parecían alteradas y extrañas.” Es un comentario basado sobre la 
opinión y reflexiones de la Sra. García y sin ningún fondo o sentido. Solamente se puede concluir que la Sra. García 
estaba intentando de descreditarme delante del juez, y así desviar su atención sobre la negligencia de Sra. García y sus 
acciones que ha producido la necesidad de despedirla.   
 
Mi comportamiento en la manera que yo despedí a Sra. García quizá era precipitado, pero no era sin justificación 
enfrente de su negligencia, y enfrente una situación tan grave y peligrosa que yo y mis hijos estábamos viviendo ya 
desde 6 meses, y ahora más peligroso todavía debido a una pobreza profundo y absoluto en el cual la negligencia de 
Sra. García me dejo.  
 
La angustia y preocupación que vivía todos los momentos aquello época, con miedo que a cualquier momento mi ex 
marido iba volverse “loco” y cumplir con sus promesas de matarme era terrible. Pero, el preocupación de lo que pasara a
mis hijos si yo moría era el peor miedo que he pasado en mi vida.  
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Letrado), y lo que es más grave, no ha solicitado en sede judicial que se le designen 

nuevos Abogado y Procurador de Oficio (si corresponde) como consecuencia de la 

renuncia a su representación y defensa hasta la fecha. 

 

7. De nuevo sin el conocimiento de Procurador y Letrado, la Sra. Wilcox volvió a 

personarse en la sede judicial el pasado día 9 de Enero, donde volvieron a notificarle 

personalmente, la  Demanda de Divorcio, entregándole la correspondiente cédula, 

copia de la demanda y de toda la documentación presentada de contrario, con lo que 

el emplazamiento que se realizó el pasado día 20 de Diciembre, ha de entenderse que 

queda sin efecto, según ha informado el propio Juzgado este Letrado, a través de la 

Procuradora Sra. Lantero. 

 

8. El Letrado que suscribe han hecho consulta a la Comisión Deontológica de su Colegio 

Profesional, quien les han informado de que, en tanto el Juzgador no suspensa el 

plazo para contestar a la Demanda y se dé curso legal a la renuncia, oficiando a los 

Colegios correspondientes para que éstos designen nuevos profesionales a la Sra. 

Wilcox, tanto la Sra. Lantero y la Sra. García Martín siguen siendo responsables, 

profesional y deontológicamente, de la representación y defensa de doña Quenby 

Wilcox, lo que va flagrantemente contra los deseos e intenciones de la cliente. 

 

9. Para finalizar, este Letrado ha sabido que el día de ayer (15 de Enero de 2008), doña 

Quenby Wilcox acudió a la Notaría de don José Angel Martínez Sanchiz (Notario 

autorizante de la escritura de poder general para pleitos aportada a estos Autos) para 

revocar expresamente el poder otorgado a favor de la Procuradora Sra. 

Lantero y la Letrado Sra. García Martín. Si bien los Letrados no precisamos de 

poder para pleitos que cubra nuestra obligación de defensa, este acto expreso y 

excepcional, sólo puede entenderse como una ratificación más del deseo de doña 

Quenby de no seguir contando con los servicios de este Letrado.  

 

10. En conversación telefónica mantenida en el día de hoy con la Sra. Wilcox, quien ha 

llamado a este Letrado sobre las 14 horas para pedirle le entregara la documentación, 

el Abogado  que suscribe le ha dicho que, en tanto no presentara ante el Juzgado los 

documentos necesarios para que le fueran nombrados nuevo Abogado y Procurador 

de Oficio, seguía siendo responsable de su defensa, y en consecuencia, no podía 

hacerle entrega más que de una fotocopia de la documentación que obra en su poder. 
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Page: 3

Number: 1 Author: icdait1 Subject: Sticky Note Date: 6/3/2013 4:25:18 PM 
5-10 Son especulaciones de la parte de Sra. García y referencia a trámites que quizá no o quizá si he hecho 
correctamente. Me parece tiene poco importancia en la denuncia actualmente, pero si por cualquier razón el colegio de 
abogados quiere más información sobre mi versión, yo seré dispuesto contestar a cualquier pregunta.  
 
Solamente, quiero hacer notar que en el caso de #10 era Sra. García que me dio instrucciones de pasar a su despacho 
para recoger los documentos, no al contrario como ella contiende
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11. Ante lo anterior, la Sra. Wilcox ha confirmado a este Abogado que ni ha 

presentado ni tiene intención de presentar la solicitud de nombramiento 

de Abogado y Procurador de Oficio en sede judicial (trámite 

indispensable para la suspensión del plazo para contestar a la demanda).  

La razón por la que la doña Quenby no ha solicitado ni solicitará seguramente el 

beneficio de justicia gratuita, radica en el hecho de que es consciente de que su 

situación económica seguramente no le permita acceder a dicho beneficio, y obtener 

así representación y defensa gratuitas. 

 

12. Debemos informar al Juzgado que, al igual que ahora ha hecho con la Sra. García 

Martín, doña Quenby ya había hecho una maniobra similar con dos Letrados 

anteriores, a quienes adeuda sus honorarios profesionales íntegros. 

 

Por todo ello, y a la vista de que: 

 

1. Al no tener intención doña Quenby de presentar en sede judicial la solicitud de 

designación de Abogado y Procurador del turno de oficio (que suspendería el trámite 

para contestar a la demanda), se mantiene la responsabilidad profesional y 

deontológico del Abogado que suscribe. 

2. La cliente no atiende los consejos profesionales de su Letrado. 

3. Mantiene contactos con el Letrado contrario sin conocimiento de su, hasta ahora, 

Abogado, colocando al Letrado contrario en una comprometida posición 

deontológico. 

4. El mantenimiento de este Abogado va en contra de los deseos de la propia cliente que 

ha revocado el poder (innecesario) para pleitos otorgado a su favor. 

 

Se hace absolutamente necesario y de estricta Justicia que se tenga a la Letrado, doña Belén 

García Martín, por RENUNCIADA A LA DEFENSA DE DOÑA QUENBY WILCOX en 

los procedimientos antedichos, sobre todo para que su errático comportamiento no le cause 

mayor indefensión procesal. 

 

 Además, este Letrado quiere poner en conocimiento del Juzgado al que 

respetuosamente se dirige, que mañana, día 17 de Enero de 2008, el Letrado que suscribe ha 

citado a la Sra. Wilcox en su despacho profesional a las 12 horas para hacerle entrega de toda 

la documentación que obra en su poder, y ello como consecuencia de los requerimientos y de 

la renuncia efectuada. 
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Page: 4

Number: 1 Author: icdait1 Subject: Sticky Note Date: 6/3/2013 4:26:17 PM 
El contención de Sra. García que yo lo he dicho que no tenía intención de solicitar un abogado de oficio es 
completamente falso. 
 
Primero, nunca hemos tenido ninguna conversación sobre este tema. Segundo, yo no tenía ninguna otra opción, que de 
pedir un abogado de oficio. Ella me ha dejado sin bastante dinero de pagar gastos cotidianos, y mucho menos facturas 
de abogados y otros gastos asociados con el divorcio.  
 
Es mi opinión, que en estas líneas la Sra. García intenta de hacer creer al juez y tribunal que yo estaba haciendo 
“maniobras” para no pagar honorarios de abogados en mi divorcio. Yo nunca (en mi vida) he tenido problemas para 
pagar facturas que me corresponde. Si mis abogados desde el principio (y hasta el fin de esta historia) han hecho 
correctamente su trabajo, yo hubiese tenido MI DINERO y hubiese los pagados sin problema.  
 
Su referencia a ““mis maniobras” con dos Letrados anteriores, a quienes adeuda sus honorarios profesionales íntegros….” 
Imagino que ella hace referencia de los “maniobras” de Sr. Martínez de Haro y la Sra. Guerrero Guerrero. Se debe notar 
que Sr. Martínez de Haro ha hecho un proceso judicial contra mí por dichos honorarios (al cual tuve que pedir la 
asistencia de un abogado de oficio.)  
 
Yo reconocí si ningún problema que lo debía este dinero, pero por negligencia suya y luego de la Sra. García, no podía 
acceder ninguna de mis fondos o bienes míos para poder pagarlo.  
 
Como estas deudas forma parte de responsabilidades bajo el patrimonio ganancial de mi ex marido y yo. Es bien 
curioso que ningún abogado implicado en esta historia haya reclamado su dinero a Mi ex marido o hecho 
proceso contra él para reclamarlo. ¿Puede ser que no quiso llamar la atención a los tribunales que su negligencia 
me han dejando sin fondos gananciales para pagar litas expensas en asociación de mi divorcio?  
 
Y luego se levanta la pregunta por qué. ¿Por qué mis abogados siempre han actuado para que yo no pudiera acceder 
ningún de mis fondos? Es evidente que sin acceso al dinero no podía pagarlos.  
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 En méritos a todo lo expuesto, al Juzgado, 

 

SUPLICO: Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, y al amparo del 

ARTÍCULO 42 Y CONCORDANTES DEL ESTATUTO GENERAL DE LA 

ABOGACÍA ESPAÑOLA, tener por renunciada a la Letrado del Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid, DOÑA BELÉN GARCÍA MARTÍN (Colegiado nº: 45.068) a la 

defensa de los intereses de DOÑA QUENBY ANN WILCOX en el procedimiento de 

Medidas Provisionales y de Divorcio referenciados ut supra. 

 

 Es de hacer Justicia que reitero en Móstoles, a 16 de Enero de 2007. 

 

EL LETRADO     

 

Belén García Martín     
Colegiado nº: 45.068. 
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NOTA INFORMATIVA DE HONORARIOS PROFESIONALES Nº: 1/2008 
 

NOTA INFORMATIVA DE HONORARIOS PROFESIONALES Nº 1/2008 
DEVENGADOS POR EL LETRADO QUE SUSCRIBE POR CUENTA DE 

DOÑA QUENBY ANN WILCOXPOR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
PRESTADOS EN RELACIÓN A LA TRAMITACIÓN DE LOS AUTOS DE 
MEDIDAS PROVISIONALES DE DIVORCIO, SEGUIDOS CONTRA LA 

MISMA POR SU ESPOSO DON JAVIER GONZÁLEZ DE ALCALÁ, BAJO EL 
NÚMERO 1.140/2007, ANTE EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 

2 DE MÓSTOLES (MADRID). 

 

 Por las reuniones, visitas para consulta al despacho del Letrado, negociaciones 
telefónicas, correspondencia postal con doña Quenby Wilcox, así como con  la 
Procuradora de los Tribunales doña Pilar Lantero González. 

 

 Por la preparación en la Notaría de don José Angel Martínez Sanchiz del 
otorgamiento del Poder General para Pleitos. 

 

 Por las consultas, estudio de antecedentes, redacción y modificaciones del 
escrito de la Nota escrita de Contestación a la Demanda de Medidas 
Provisionales, deducida por Don Javier González de Alcalá, para ser 
presentada en el acto de la vista de Medidas Provisionales, señalada para el día 
12 de Diciembre de 2007. 

 

 Por la preparación de originales y copias de la prueba documental de la parte 
demandada. 

 

 Por la redacción del escrito de proposición de prueba. 
 

 Por la redacción del interrogatorio de preguntas para ser formulado a don 
Javier González de Alcalá en la celebración de la vista del día 12 de Diciembre 
de 2007. 

 

 Por la asistencia, el día 12 de Diciembre de 2007 en la sede del Juzgado de 
Primera Instancia nº 2 de Móstoles (Madrid), a la celebración del acto de la 
vista de Medidas Provisionales, donde el Letrado que suscribe contestó de 
forma oral a la Demanda, propuso la prueba, y cooperó en la práctica de la 
prueba de declaración de las partes (con formulación del correspondiente 
interrogatorio a cada una de ellas) y donde evacuó informe oral de 
conclusiones. 

 

 Por el seguimiento del procedimiento hasta su conclusión mediante Auto. 
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BASE 
IMPONIBLE……………………………………………………………………………………...
3.000 €  
 
+ 16 % 
IVA…………...……………………………………………………………………………………..
…480 € 
 
- PROVISIÓN DE 
FONDOS......................................................................................1.500 € 
 
TOTAL………………………………………….…………...………..................................
...........1.980 € 
 
 
La presente Nota Informativa de Honorarios, ha sido redactada de conformidad a las 
Normas Orientadoras de Honorarios Profesionales Recomendados del Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid aprobadas por su Junta General.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Belén García Martín 
Colegiado Nº 45.068 
N.I.F Nº: 50.814.521-T                                   Madrid, 10 de Enero de 
2008 
 

6 C- Documento #3C - García Martin - emails en 2012 sobre Contestación Medias a la Previa 2007



7 C- Documento #3C - García Martin - emails en 2012 sobre Contestación Medias a la Previa 2007



8 C- Documento #3C - García Martin - emails en 2012 sobre Contestación Medias a la Previa 2007



9 C- Documento #3C - García Martin - emails en 2012 sobre Contestación Medias a la Previa 2007



10 C- Documento #3C - García Martin - emails en 2012 sobre Contestación Medias a la Previa 2007



 

NOTA INFORMATIVA DE HONORARIOS PROFESIONALES Nº: 1/2008 
 

NOTA INFORMATIVA DE HONORARIOS PROFESIONALES Nº 1/2008 
DEVENGADOS POR EL LETRADO QUE SUSCRIBE POR CUENTA DE 

DOÑA QUENBY ANN WILCOXPOR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
PRESTADOS EN RELACIÓN A LA TRAMITACIÓN DE LOS AUTOS DE 
MEDIDAS PROVISIONALES DE DIVORCIO, SEGUIDOS CONTRA LA 

MISMA POR SU ESPOSO DON JAVIER GONZÁLEZ DE ALCALÁ, BAJO EL 
NÚMERO 1.140/2007, ANTE EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 

2 DE MÓSTOLES (MADRID). 

 

 Por las reuniones, visitas para consulta al despacho del Letrado, negociaciones 
telefónicas, correspondencia postal con doña Quenby Wilcox, así como con  la 
Procuradora de los Tribunales doña Pilar Lantero González. 

 

 Por la preparación en la Notaría de don José Angel Martínez Sanchiz del 
otorgamiento del Poder General para Pleitos. 

 

 Por las consultas, estudio de antecedentes, redacción y modificaciones del 
escrito de la Nota escrita de Contestación a la Demanda de Medidas 
Provisionales, deducida por Don Javier González de Alcalá, para ser 
presentada en el acto de la vista de Medidas Provisionales, señalada para el día 
12 de Diciembre de 2007. 

 

 Por la preparación de originales y copias de la prueba documental de la parte 
demandada. 

 

 Por la redacción del escrito de proposición de prueba. 
 

 Por la redacción del interrogatorio de preguntas para ser formulado a don 
Javier González de Alcalá en la celebración de la vista del día 12 de Diciembre 
de 2007. 

 

 Por la asistencia, el día 12 de Diciembre de 2007 en la sede del Juzgado de 
Primera Instancia nº 2 de Móstoles (Madrid), a la celebración del acto de la 
vista de Medidas Provisionales, donde el Letrado que suscribe contestó de 
forma oral a la Demanda, propuso la prueba, y cooperó en la práctica de la 
prueba de declaración de las partes (con formulación del correspondiente 
interrogatorio a cada una de ellas) y donde evacuó informe oral de 
conclusiones. 

 

 Por el seguimiento del procedimiento hasta su conclusión mediante Auto. 
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BASE 
IMPONIBLE……………………………………………………………………………………...
3.000 €  
 
+ 16 % 
IVA…………...……………………………………………………………………………………..
…480 € 
 
- PROVISIÓN DE 
FONDOS......................................................................................1.500 € 
 
TOTAL………………………………………….…………...………..................................
...........1.980 € 
 
 
La presente Nota Informativa de Honorarios, ha sido redactada de conformidad a las 
Normas Orientadoras de Honorarios Profesionales Recomendados del Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid aprobadas por su Junta General.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Belén García Martín 
Colegiado Nº 45.068 
N.I.F Nº: 50.814.521-T                                   Madrid, 10 de Enero de 
2008 
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